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Asimismo, se podrá hacer uso de accesorios que permitan que el trabajador pueda ubicarse 
en la zona de trabajo y posicionarse adecuadamente, siempre que dichos accesorios tenga 
apropiados medios de instalación, sujeción y seguridad para el trabajador. 
  

 
 
 
 
 
 

 
 
 

Nota: Los ‘pasos’, sogas, eslingas, correas, arnés y demás accesorios, deben ser productos 
certificados y deben tener características adecuadas para las exigencias mecánicas 
requeridas. Asimismo, los estrobos deben ser elaborados de una sola pieza. Los cuales 
deben ser verificados por el supervisor antes de iniciar la tarea y mantener el registro 
correspondiente de la verificación efectuada, con las respectivas autorizaciones. 
 
Artículo 53º.- Poda de árboles 
Para la poda de árboles se utilizarán escaleras, grúas, canastillas u otro medio apropiado 
que permitan subir, bajar y posicionarse en él y poder desarrollar la actividad de forma 
segura. El personal estará asegurado a un punto fijo con un sistema de protección contra 
caídas en forma permanente mientras dure la labor en lo alto. La Entidad debe disponer de 
un Manual o procedimiento específico para esta actividad. 
 
Artículo 54°.- Implementos de seguridad y equipos de protección personal 
Los trabajadores deben utilizar correctamente los implementos de seguridad y equipos de 
protección personal de acuerdo a la labor que desempeñan y a lo establecido por el 
Procedimiento de trabajo respectivo, tales como: 

a.  Casco dieléctrico con barbiquejo (antichoque). 

b.  Zapatos dieléctricos (con planta de jebe aislante). 

c.  Máscara facial y/o lentes. 

d.  Guantes de cuero. 

e.  Guantes de badana (protección de guantes dieléctricos). 

Pasos

Arnés

Punto adicional de
sujeción con

eslinga tipo faja

Estrobo

Ejemplo de accesorio:
Descanso metálico con 
apropiados medios de 
sujeción para dotar de 
adecuado posicionamiento 
y seguridad al trabajador 
en la zona de trabajo




